
Honorables Magistrados   

SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

E.                   S.       D.  

  

REF.- Acción de tutela promovida por MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ 

CASTAÑEDA contra el JUZGADO PRIMERO ADJUNTO AL JUZGADO 
SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, LA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLIN (SALA TERCERA DUAL DE DESCONGESTION) y la SALA 
DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
trámite al que debe vincularse como tercero interesado el INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES.  
 

  

NORMA CONSTANZA DÍAZ CRUZ, identificada con C.C. No. 51.958.618 

de Bogotá y portando la T.P. No. 107.998 del C S de la J. obrando en 

calidad de APODERADA JUDICIAL de la señora MAGOLA DEL 

SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, tal como se acredita con el poder 

adjunto, respetuosamente instauro ante su Honorable Despacho 

ACCIÓN DE TUTELA contra JUZGADO PRIMERO ADJUNTO AL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, LA 

SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

DE MEDELLIN (SALA TERCERA DUAL DE DESCONGESTION) y la 

SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, toda vez que se reúnen los requisitos de procedibilidad en las 

sentencias de primera y segunda instancia, así como la que resolvió el 

recurso extraordinario de casación que la hoy accionante presentó contra 

el fallo de segundo grado, al haberse expedido dichas decisiones 

adoleciendo de defectos sustantivos y procedimentales, que violan sus 

derechos fundamentales a la vida en condiciones dignas, al mínimo vital 

y móvil, a la seguridad social, al debido proceso, a la protección del adulto 

mayor, al acceso a la administración de justicia, a la defensa de mi 

representada y a la igualdad en concordancia con el principio de 

seguridad jurídica. Así mismo las accionadas vulneraron los principios 

de la condición más beneficiosa y in dubio pro operario. Lo anterior, con 

sustento en las siguientes razones, que se pasan a explicar:  

  

En efecto, en casos similares al que nos ocupa, la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en Sentencias STC7210-2017: STC7217-2017, 

STC10041-2017; STC2367-2018 que fue reiterada por los fallos 

STC8260-2018, STC11202-2019, STC11267-2019, STC10214-2020, 

STC3563-2020, STC10214-2020, STC3563-2020, STC6220-2020; 

STC15686-2019 que fue reiterada por la providencia STC3563-2020;  

  

  

  
Señores   



STC11202-2019 que fue reiterada por las decisiones STC3563-2020 

STC10214-2020, STC10214-2020, STC2262-2020, STC10176-2020, 

STC4213-2020 y la STC156-2021 entre otras, concedieron el amparo y 

dejaron sin efectos las sentencias proferidas por la Salas de 

Descongestión Laboral y Laboral en su caso de la Corte Suprema de 

Justicia.  

  

Asimismo, las sentencias cuestionadas desconocieron por completo las 

providencias de la Honorable Corte Constitucional CC SU068-2018, CC 

C-836-2001, CC C-539-2011, CC C-461-2013, CC C-816-2011 y CC 

SU068-2011 y CC T-084 de 2017 entre otras.  

    

Ante la configuración de los defectos descritos, es que se hace inminente 

la intervención en este asunto y se nos conceda las siguientes peticiones:  

 

  

 I.  SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL  

  

La suspensión de los efectos de la sentencia que resolvió el recurso 

extraordinario de casación, esta es la proferida por la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia el 10 de julio de 2019, que se 

identifica con Radicación N.° 62143 y SL3505-2019, hasta tanto se 

resuelva de fondo y en todas sus instancias esta acción de tutela.  

  

II.  SOLICITUD DE INCORPORAR LOS FALLOS DE PRIMERA, 

SEGUNDA Y TERCERA INSTANCIA  

  

Les solicito a ustedes Señores Magistrados, observen que se están 

allegando con la presente acción de tutela las sentencias proferidas por 

las correspondientes instancias judiciales para su estudio, por el 

JUZGADO PRIMERO ADJUNTO AL JUZGADO SEPTIMO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLIN del 31 de agosto de 2010 y con radicado  

número: 05001310500720080092600 ( fallo en que se negó la pensión 

de sobrevivientes) , la de LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN en su SALA TERCERA DUAL 

DE DESCONGESTION del 30 de enero de 2013 y la de LA SALA DE 

CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA del 10 

de julio de 2019, que se identifica con Radicación N.° 62143 y SL3505-

2019, del 10 de julio de 2019. 

 

 

 

La presente acción de tutela, la formulo fundamentada en los siguientes:  

 

 

  



 III.  HECHOS  

  

1.  MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, es una 

persona mayor, pues cuenta con 63 años, por lo que se encuentra dentro 

del grupo poblacional de la tercera edad.  

  

2. MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, tiene 

historial de hipertensión arterial elevada, de difícil manejo, asociado a 

dislipidemia pobremente controlada, por este motivo la Señora 

MAGOLA DEL SOCORRO se encuentra en alto riesgo de presentar 

problemas cardiacos, vasculares y neurológicos debido a las patologías 

de base. 

 

3. La Señora MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, 

consume medicinas en el día y en la noche; conforme lo acredita la 

historia clínica que se anexa.  

  

4. La señora MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, 

no cuenta con apoyo o subsidio estatal para solventar sus necesidades 

de alimentación, vivienda y salud, así como tampoco cuenta con ingreso 

económico del cual pueda derivar su sustento diario.  

  

5. La accionante contrajo matrimonio con Darío de Jesús Rojo 

Parra, el 14 de febrero de 1976, con quien tuvo dos hijos con nombres 

Gabriel Jaime Rojo Pérez y Andry Yulieth Rojo Pérez.  

  

6. La actora y su cónyuge convivieron bajo el mismo techo, 

durante más de veintiocho años (28) años desde su matrimonio hasta la 

fecha de su muerte, acaecida el 30 de marzo de 2004.  

  

7. La señora PÉREZ CASTAÑEDA, dependió económicamente 

de su cónyuge - Darío de Jesús Rojo Parra - desde que empezó a convivir 

con éste hasta su deceso.  

  

8. MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, convivió 

con Darío de Jesús Rojo Parra, durante más de veintiocho años, desde 

que contrajeron matrimonio -14 de febrero de 1976- hasta la fecha de 

fallecimiento de éste -30 de marzo de 2004-, con quien tuvo dos hijos con 

nombres Gabriel Jaime Rojo Pérez y Andry Yulieth Rojo Pérez.  

  

9. El señor Darío de Jesús Rojo Parra, murió el 30 de marzo de 

2004, quedando desamparada, pues dependía económicamente de su 

cónyuge ya que se dedicó a la crianza de sus hijos, los que hoy son 

mayores y no pueden ayudarla económicamente.  

  

10. Es una persona de la tercera edad, pues cuenta con 63 años 

de edad, únicamente tuvo la oportunidad de estudiar hasta quinto de 

primaria.  

  



11. Por la edad y su estado de salud, la accionante no puede 

laborar, para proveer su subsistencia, dependía económicamente de su 

cónyuge y la pensión solicitada es su único medio para subsistir. No 

declara renta ni patrimonio. 

 

 

12. En consecuencia, solicitó el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes a EL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES hoy 

Colpensiones, pero le fue negada mediante Resolución n.º 12948 del 30 

de mayo de 2006, con sustento en que el afiliado no cotizó 50 semanas 

en los últimos tres años anteriores a la defunción. 

 

 

13. Mediante Resolución No. 001578 del 28 de enero de 2008, el 

ISS negó la prestación reclamada, manifestando que el asegurado cotizó 

al Instituto 4 semanas en los 3 años anteriores al fallecimiento y acreditó 

un 34.74 de fidelidad de cotización al sistema de pensiones al haber 

cotizado 563 semanas entre el 5 de julio de 1976, fecha en la que cumplió 

20 años de edad y la fecha de la muerte, y acreditó un total de 670 

semanas cotizadas en toda su vida laboral. 

 

14.  La demandada expidió el 5 de junio de 2008, el reporte de 

semanas cotizadas del causante acreditando mas de 728 semanas de las 

cuales 528 fueron cotizadas hasta el 31 de diciembre de 1994, sin contar 

el tiempo de servicio al Municipio de Medellín sin cotizaciones al ISS 

(conforme a Certificación laboral expedida por la Alcaldía de Medellín, de 

DARÍO DE JESÚS ROJO PARRA, que se anexa a esta tutela y está  

referida en el punto  14  de anexos de la demanda). 

 

15. Acredito 528 semanas al 1 de abril de 1994, antes de entrar 

en vigencia la ley 100 de 1993, es decir ya reunía los requisitos legales 

para acceder a la pensión de sobrevivientes en los términos del Decreto 

758 de 1990, dando aplicación al principio de favorabilidad consagrado 

en el artículo 53 de la constitución nacional, denominado principio de 

condición más beneficiosa. 

 

 

16. Por la situación económica en la que atraviesa la accionante 

y ante ningún medio económico que la solvente, ante el JUZGADO 

SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, la Señora  

MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, promovió demanda 

ordinaria laboral contra el Instituto de Seguros Sociales hoy 

Colpensiones, para el reconocimiento y pago de la pensión de 

sobreviviente como cónyuge de Darío de Jesús Rojo Parra, a partir del 30 

de marzo de 2004, de conformidad con el Acuerdo 049 de 1990 y en 

concordancia con los artículos 13 y 36 de la Ley 100 de 1993, junto con 

las mesadas adicionales, intereses moratorios, lo ultra y extra petita y 

costas.  

  



1. Como hechos que respaldaron su demanda, la Señora 

MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, afirmó que contrajo 

matrimonio con Darío de Jesús Rojo Parra, el 14 de febrero de 1976 y 

convivieron bajo el mismo techo, durante más de 28 años hasta la fecha 

de su muerte, acaecida el 30 de marzo de 2004, elevó solicitud de pensión 

de sobrevivientes, pero le fue negada en Resolución N.º 12948 del 30 de 

mayo de 2006, con sustento en que el afiliado no cotizó en los últimos 

tres años anteriores al deceso, no obstante, Mediante Resolución No. 

001578 del 28 de enero de 2008, el ISS negó la prestación reclamada, 

manifestando que el asegurado cotizó al Instituto 4 semanas en los 3 

años anteriores al fallecimiento y acreditó un 34.74 de fidelidad de 

cotización al sistema de pensiones al haber cotizado 563 semanas entre 

el 5 de julio de 1976, fecha en la que cumplió 20 años de edad y la fecha 

de la muerte, y acreditó un total de 670 semanas cotizadas en toda su 

vida laboral. 

 

La demandada expidió el 5 de junio de 2008, el reporte de semanas 

cotizadas del causante acreditando más de 728 semanas de las cuales 

528 fueron cotizadas hasta el 31 de diciembre de 1994, sin contar el 

tiempo de servicio al Municipio de Medellín sin cotizaciones al ISS. 

 

Acredito 528 semanas al 1 de abril de 1994, antes de entrar en vigencia 

la ley 100 de 1993, es decir ya reunía los requisitos legales para acceder 

a la pensión de sobrevivientes en los términos del Decreto 758 de 1990, 

dando aplicación al principio de favorabilidad consagrado en el artículo 

53 de la constitución nacional, denominado principio de condición más 

beneficiosa. 

 

 

 A la entrada en vigor del Sistema General de Pensiones contaba más de 

39 años y, había cotizado más de 300 semanas.  

  

2. El JUZGADO PRIMERO ADJUNTO AL JUZGADO SEPTIMO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, profirió fallo el 31 de agosto 

de 2010, en el que absolvió a la demandada de las pretensiones de la 

demanda e impuso costas a la demandante.  

  

3. LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN (SALA TERCERA DUAL DE 

DESCONGESTION), al resolver el recurso de apelación que presentó la 

demandante en sentencia del 30 de enero de 2013, confirmó la proferida 

por el juzgador de primer grado.  

  

El Tribunal determinó como hechos indiscutibles que la Señora MAGOLA 

DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, contrajo matrimonio con el Señor 

Darío de Jesús Rojo Parra el día 14 de febrero de 1976, quien se 

encontraba afiliado al Seguro Social y que falleció el 30 de marzo de 2004, 

cuando ya se encontraba vigente la Ley 797 del 2003 y en los últimos tres 



años anteriores a su deceso no dejó acreditadas las 50 semanas de 

cotización durante los tres años anteriores a su deceso.  

  

La demandante pidió aplicar el Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el 

Decreto 758 del mismo año, pues, se acreditaban los requisitos 

establecidos en la citada norma para beneficiarse de la pensión de 

sobrevivientes, esto es, su condición de cónyuge y, que el asegurado 

cotizó 300 semanas con anterioridad a la vigencia del Sistema General de 

Pensiones.  

  

Argumentó que la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia entiende 

la condición más beneficiosa, en los casos de pensión de sobrevivientes, 

bajo el criterio de que no es admisible aducir, como parámetro para su 

aplicación, cualquier norma legal que haya regulado el asunto en algún 

momento ocurrido en que se ha desarrollado la vinculación de la persona 

con el Sistema de Seguridad Social, sino la que regía inmediatamente 

antes de adquirir plena eficacia y validez la normativa aplicable y citó las 

sentencias CSJ SL, 3 dic. 2007, rad. 28876; CSJ SL 20 feb. 2008, rad. 

32642; CSJ SL, 9 dic. 2008, rad. 32642.  

  

Concluyó, que la historia laboral del afiliado fallecido, tampoco acreditó 

los requisitos establecidos en el régimen inmediatamente anterior, es 

decir, 26 semanas dentro del año anterior a su fallecimiento (texto 

original del artículo 46 de la Ley 100 de 1993) así las cosas, no podía 

solicitar la aplicación del Acuerdo 049 de 1990, porque resultaba 

improcedente iniciar una búsqueda en el historial normativo referido a la 

pensión de sobrevivientes, hasta encontrar la que se ajuste a su caso 

concreto.   

  

Por último, manifestó que el afiliado fallecido no dejó causado derecho 

pensional alguno, pues tampoco reunió los requisitos consagrados en el 

artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990, (ni que era beneficiario del régimen 

de transición artículo 36 de la ley 100 de 1993).  

 

  

15. Ante dicha decisión y la precaria situación de la accionante, mi 

apoderada presentó recurso extraordinario de casación laboral contra la 

sentencia de segunda instancia 30 de enero de 2013, sin embargo, Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia 

del diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019) resolvió no casar el fallo 

de segunda instancia por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Medellín.  

  

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia estableció 

como hechos sin discusión que: (i) MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ 

CASTAÑEDA, contrajo matrimonio con el Señor Darío de Jesús Rojo 

Parra el día 14 de febrero de 1976, (ii) que el citado se encontraba afiliado 

al Seguro Social hoy Colpensiones y cotizó durante toda su vida laboral 

consolidando tiempos de servicio y aportes al sistema para riesgos de 



pensión por una densidad 977.56 semanas, (iii) que el afiliado falleció el 

30 de marzo de 2004, cuando ya había entrado en vigencia la Ley 797 del 

2003, (iv) que en los últimos tres años anteriores a su deceso no dejó 

acreditadas 50 semanas de cotización, y (v) tampoco las 26 semanas 

dentro del año anterior al momento de su fallecimiento, de conformidad 

con el texto original del artículo 46 de la Ley 100 de 1993.  

  

Señaló que la norma llamada a regular la pensión de sobrevivientes es 

aquella vigente para la fecha en la cual deviene el fallecimiento del 

pensionado o afiliado, pero, también ha precisado que, en virtud del 

principio de la condición más beneficiosa, no es posible realizar una 

búsqueda histórica de preceptos con el fin de conseguir aquella que se 

acomode mejor a las circunstancias personales de cada asegurado y citó 

las sentencias CSJ SL 1590-2015, CSJ SL, 14 ag. 2012, rad. 41671, y 

CSJ SL2358-2017.   

  

Y coligió:  

  

“En otros términos, por ningún motivo, en casos como el presente, que 

se rige por la Ley 797 de 2003, resulta dable la aplicación del Acuerdo 

049 de 1990, aprobado por el art. 1 del Decreto 758 del mismo año y, 

por virtud del principio de la condición más beneficiosa la norma 

inmediatamente anterior que sería aplicable es el art. 46 de la Ley 

100 de 1993, frente al cual tampoco cumplió pues no acreditó las 

mínimas 26 semanas dentro del año inmediatamente anterior a su 

fallecimiento”.  

  

[…]  

  

“De otra parte, tampoco reunió los requisitos para dejar causada la 

pensión de vejez, conforme a lo establecido en el parágrafo 1 del 

artículo 12 de la Ley 797 de 2003, en consonancia con el artículo 36 

de la Ley 100 de 1993 y el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el art. 

1 del Decreto 758 de la misma anualidad, porque aunque era 

beneficiario del régimen de transición, pues nació el 28 de abril de 

1951 (folio 32), lo cierto es que no acumuló el número mínimo de 

semanas requeridas en el régimen de prima media con prestación 

definida, 1000 en cualquier tiempo, o 500 dentro de los veinte años 

anteriores su fallecimiento”.  

  

16. JUZGADO PRIMERO ADJUNTO AL JUZGADO SEPTIMO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN (SALA 

TERCERA DUAL DE DESCONGESTION) y la SALA DE CASACIÓN 

LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, en las sentencias de 

primera y segunda instancia, así como la que resolvió el recurso 

extraordinario de casación antes referidas, CAMBIARON LA 

JURISPRUDENCIA ESTABLECIDA POR LA SALA CIVIL DE CASACIÓN 

LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y LA CORTE 



CONSTITUCIONAL, estas son: de la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia en Sentencias STC2367-2018 que fue reiterada por los fallos 

STC8260-2018, STC11202-2019, STC112672019, STC10214-2020, 

STC3563-2020, STC10214-2020, STC35632020, STC6220-2020; 

STC15686-2019 que fue reiterada por la providencia STC3563-2020; 

STC11202-2019 que fue reiterada por las decisiones STC3563-2020 

STC10214-2020, STC10214-2020, STC22622020, STC10176-2020, 

STC4213-2020 y la STC156-2021 y de la Honorable Corte Constitucional 

CC C-482 de 1998, CC C -110 de 2011, CC SU-068-2018, SU-574 de 

2019, CC C-836-2001, CC C-539-2011, CC C-461-2013, CC C-816-2011, 

CC SU068-2011 y CC T-084 de 2017.  

 

Las referidas decisiones son arbitrarias, pues, las autoridades judiciales 

accionadas desconocieron los precedentes constitucionales, en relación 

con la condición más beneficiosa y el principio de favorabilidad en 

materia pensional, cuando se trata de sujetos de especial protección 

constitucional, como es la señora MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ 

CASTAÑEDA, porque, para el momento del deceso de su esposo Darío de 

Jesús Rojo Parra, contaba con 977.56  semanas en toda su vida laboral, 

es decir, más de 300 semanas, por lo cual la norma aplicable es el 

Acuerdo 049 de 1990, artículos 6º y 25.    

  

17. El desconocimiento de su pensión de sobrevivientes afecta de 

manera grave su mínimo vital, pues es una persona vulnerable, dada su 

edad -63 años- y su difícil situación de salud.   

  

 

18. La accionante se vio obligada a pedirle ayuda a su hijo y 

vecinos, pues no cuenta con los medios económicos para satisfacer sus 

necesidades de alimentación, vivienda y medicinas.  

  

19. La actora vive en una residencia de estrato 2 y se encuentra 

afiliada al SISBÉN en salud ya que por sus enfermedades no debe estar 

sin seguro médico y por su edad.  

  

20. La accionante se demoró en acudir a la solicitud de amparo, 

en razón a su delicado estado de salud, como se explicó en precedencia y 

por su complicada situación económica, que le ha dificultado recoger los 

documentos y pruebas necesarias para aportar al presente escrito, 

porque no cuenta con una fuente de ingreso y se ha visto obligada a 

depender de la caridad de las personas que la rodean, para su 

manutención y obtener los recursos necesarios para movilizarse a los 

diferentes sitios donde fue atendida y poder tener acceso a su historia 

clínica y demás documentos relacionados con la demanda de tutela.  

  

21. La actora no cuenta con trabajo, subsidio alguno, renta de 

ningún tipo.   

  



22. La Señora MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, 

se encuentra en un perjuicio de carácter irremediable pues por su edad 

y estado de salud no ha podido conseguir trabajo, ni medios económicos 

para su subsistencia lo que ha sido incrementado por la pandemia.  

  

 IV.  PRETENSIONES  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, solicito:  

  

PRIMERO. TUTELAR los derechos fundamentales de MAGOLA DEL 

SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, derechos fundamentales a la vida en 

condiciones dignas, al mínimo vital y móvil, a la seguridad social, al 

debido proceso, a la protección del adulto mayor, al acceso a la 

administración de justicia, a la defensa de mi representada y a la igualdad 

en concordancia con el principio de seguridad jurídica.  

  

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, DEJAR SIN EFECTO la 

sentencia que resolvió el recurso extraordinario de casación, esta es la 

proferida por la SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA proferida el 10 de julio de 2019, que se identifica con 

Radicación n.° 62143 y SL3505-2019, y se le acceda las pretensiones de 

la demanda ordinaria laboral que inició la accionante contra el Instituto 

de Seguros Sociales hoy Colpensiones ante el Juzgado Séptimo Laboral 

del Circuito de Medellín y en la  que profirió fallo el juzgado primero 

adjunto al Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Medellín .  

  

V.  FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE SUTENTAN  

ESTA VÍA DE HECHO  

  

La acción de tutela, prevista en el artículo 86 de la Constitución Política, 

preceptúa:  

  

“Artículo 86 de la Constitución Política.  

  

Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, 

en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 

sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección 

inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 

quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública.  

  

(…)  

  

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede 

contra particulares encargados de la prestación de un servicio público 

o cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o 

respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación 

o indefensión”.  

  



La Corte Constitucional ha señalado de manera reiterada que las 

personas jurídicas también ostentan la titularidad de los derechos 

fundamentales.  

Sobre el particular en la sentencia T- 627 de 2017 se señaló:  

  

“Esta Corporación ha señalado que las personas jurídicas gozan de 

la titularidad de derechos fundamentales, y en esa medida, se 

encuentran legitimadas para formular acciones de tutela. Esta Corte, 

desde sus inicios, ha defendido la titularidad de los derechos 

fundamentales de las personas jurídicas y, en tal sentido, en la 

sentencia T-411 de 1992, por primera vez, se indicó que dichos entes 

ficticios poseen derechos constitucionales fundamentales por dos 

vías:  

  

i) Indirecta, se presenta cuando la esencialidad de la protección gira 

alrededor de la tutela de los derechos constitucionales fundamentales 

de las personas naturales asociadas.  

  

Directa, se presenta cuando las personas jurídicas son titulares de 

derechos fundamentales no porque actúan en sustitución de sus 

miembros, sino que lo son por sí mismas, siempre, claro está, que esos 

derechos por su naturaleza sean ejercitables por ellas mismas. 35. A 

su turno, la sentencia T-201 de 1993 señaló que las personas 

jurídicas tienen sus propios derechos fundamentales, tales como, 

debido proceso, igualdad, buen nombre, inviolabilidad de la 

correspondencia, domicilio y los papeles privados, acceso a la 

administración de justicia y habeas data, además, en la mencionada 

providencia se consideró que los entes ficticios son una proyección del 

ser humano; surgen de acuerdo con una serie de acciones que 

provienen de las personas naturales; cuentan con patrimonio, 

autonomía propia y un "good will" que gracias a sus realizaciones ha 

adquirido, los cuales son distintos a los de sus miembros, pues esa 

persona jurídica por sí misma es poseedora de unos derechos y 

correlativamente de unas obligaciones”.  

  

En cuanto a la acción de tutela contra providencias judiciales, 

excepcionalmente se ha admitido su procedencia en los eventos en que el 

que operador jurídico ha incurrido en lo que se denomina vías de hecho, 

siempre y cuando se verifiquen los requisitos generales y alguno de los 

requisitos específicos decantados en la jurisprudencia constitucional.  

  

Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia SU–668 de 2015 reiteró:  

  

“A la Corte le correspondió definir la procedencia de la acción de tutela 

contra providencias judiciales cuando realizó control abstracto a 

varias disposiciones del decreto 2681 de 1991. En la sentencia C-543 

de 1992 se declaró la inexequibilidad de los artículos 11, 12 y 40 

reglamentario de la acción de amparo, y precisó que existe la 

posibilidad excepcional de controvertir decisiones judiciales, a través 



de la mencionada acción pública cuando ellas la autoridad judicial, 

en lugar de actuar en derecho, lo hace a través de vías de hecho.  

  

Esta Corporación acudió así, al concepto de vía de hecho para 

determinar la procedencia excepcional de la acción de tutela contra 

providencias judiciales, cuando una decisión viola de forma flagrante 

y grosera la Constitución y por tanto, al ser caprichosa y arbitraria, 

ya no se encuentra en el ámbito de lo jurídico, sino en el campo de las 

vía de hecho judicial.  

  

La jurisprudencia constitucional determinó que el concepto de vía de 

hecho hace parte de un esquema más amplio de requisitos de 

procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales, 

unos de carácter general (referidos a la procedibilidad de la acción de 

tutela) y otros específicos (relativos a la tipificación de las situaciones 

que conducen al desconocimiento de derechos fundamentales, 

principalmente el derecho al debido proceso). De este modo, la 

posibilidad de adelantar el examen en sede de tutela de la 

providencia judicial señalada de quebrantar derechos 

fundamentales, conforme lo ha establecido de manera reiterada y 

pacífica la jurisprudencia constitucional, en particular desde la 

Sentencia C-680 de 2005, se encuentra supeditada al cumplimiento 

de unos requisitos generales […]” (resaltado fuera de texto). Más 

adelante en la misma sentencia se indicó:  

  

“Cuando se trata de acciones de tutela contra providencias judiciales, 

con el fin de preservar la seguridad jurídica y respetar la 

independencia de los funcionarios que administran justicia, además 

de establecer la procedibilidad de la acción de tutela conforme a los 

presupuestos antes indicados, es necesario examinar si la decisión 

judicial cuestionada está afectada por alguna de las causales 

específicas de procedencia.”.  

  

Procedo a demostrar los requisitos generales y   específicos de 

procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales:  

  

 VI.  REQUISITOS GENERALES DE PROCEDIBILIDAD:  

  

a.  LA CUESTIÓN QUE SE DISCUTE ES DE RELEVANCIA 

CONSTITUCIONAL, AL INVOLUCRAR LOS DERECHOS  

FUNDAMENTALES A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, AL  

MÍNIMO VITAL Y MÓVIL, A LA SEGURIDAD SOCIAL, AL DEBIDO  

PROCESO, AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, A LA  

PROTECCIÓN DEL ADULTO MAYOR, A LA DEFENSA DE MI  

REPRESENTADA Y A LA IGUALDAD EN CONCORDANCIA CON EL 

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA DE LA ACCIONANTE.  

  



Nuestra Carta Política, consagra en el artículo 29 el derecho fundamental 

al debido proceso que le asiste a todas las personas, tanto naturales como 

jurídicas ya sean estas públicas o privadas.  

De esta norma constitucional se derivan con claridad, además del 

derecho fundamental al debido proceso, el principio constitucional de 

seguridad jurídica, los cuales fueron transgredidos, en detrimento de mi 

representada, por la Sala Laboral, pues decidió el asunto de marras 

careciendo de competencia absoluta para ello y desconociendo de forma 

grave el trámite dispuesto en el artículo 2° de la Ley 1781 de 2016.  

 

Por tanto, el problema jurídico que se plantea con la presente acción es 

que la Sala de Descongestión accionada, incurrió en graves errores, 

vulnerando el principio de seguridad jurídica, el derecho al debido 

proceso, entre otros principios y derechos de rango constitucional, así 

como el acceso a la administración de justicia de mi representada.  

  

En cuanto al principio de seguridad jurídica la Corte Constitucional, 

mediante sentencia T 502 de 2002, ha expuesto lo siguiente:  

  

“3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos 

jurídicos occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta 

rango constitucional y lo ha derivado del preámbulo de la Constitución 

y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La seguridad jurídica 

es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 

abarca varias dimensiones. En términos generales supone una 

garantía de certeza. Esta garantía acompaña otros principios y 

derechos en el ordenamiento.”2  

  

Y es que, debe revisarse la sentencia que se acusa de vía de hecho, pues 

la misma no puede afectar el interés general ni mucho menos pasar por 

alto los preceptos constitucionales y jurisprudenciales que obviaron los 

Despachos acusados, así como que fueron proferidas en completo 

desconocimiento del precedente jurisprudencial.  

  

Lo anterior, se constituye como un claro un perjuicio en el sentido en que 

se cambió el precedente jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Civil y la Corte Constitucional, lo que va en contravía 

del principio de seguridad jurídica que se basa en la certeza del derecho 

y que garantiza que una situación jurídica no sea modificada sino por 

procedimientos regulares o los conductos establecidos en la ley de 

manera previa, respecto al cambio del precedente, con lo que incurrió en 

claros defectos desarrollados en los hechos de esta tutela y que 

resumimos de la forma siguiente:  

  

b.  QUE LA ACCIONANTE HAYA AGOTADO LOS RECURSOS 

JUDICIALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS ANTES DE 

ACUDIR AL JUEZ DE TUTELA.  

  



La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia proferida el 10 de julio 

de 2019, que se identifica con Radicación n.° 62143 y SL3505-2019, no 

puede ser cuestionada por ningún medio judicial, a excepción de la 

Acción de Tutela.  

  

En relación con el recurso extraordinario de revisión cabe advertir que la 

interposición del mismo está supeditado a la comprobación de las 

causales taxativas establecidas en la ley y, por lo tanto, este mecanismo 

no resulta idóneo para la protección de los derechos fundamentales 

invocados.  

  

Sobre el particular, en la sentencia SU–668 de 2015, la Corte  

Constitucional advirtió: “Frente al recurso de revisión, como mecanismo 

idóneo y eficaz, la Corte ha decantado las reglas a partir de las cuales se 

puede identificar, cuando el recurso extraordinario no es exigible. La Sala 

Plena ha expuesto que este mecanismo judicial, prima facie, es un espacio 

de protección de derechos fundamentales; su finalidad es revertir 

decisiones que hacen tránsito a cosa juzgadas al vulnerar la justicia 

material; así como eventos en los que nuevos hechos evidencian que una 

providencia se tomó a partir de evidencia ilegal.  

  

El recurso extraordinario de revisión puede presentar dificultades en casos 

concretos, en virtud a que su procedencia esta prevista en causales 

taxativas y regladas. En ocasiones, las mismas no se adecuan a los 

defectos que se señalan de una sentencia ejecutoriada. De esta manera, 

puede ocurrir que nos encontremos ante una sentencia injusta y violatoria 

de derechos fundamentales, pero no exista manera de atacarla a través 

de las causales del recurso extraordinario de revisión.”  

  

 c.  QUE LA PETICIÓN CUMPLA CON EL REQUISITO DE  

INMEDIATEZ ATENDIENDO A CRITERIOS DE RAZONABILIDAD Y 

PROPORCIONALIDAD.  

  

Si bien es cierto, para la eventual concesión de la presente acción de 

tutela, debe estar supeditada a la verificación de ciertas condiciones de 

procedibilidad, entre las cuales se encuentra el cumplimiento de los 

requisitos de inmediatez y subsidiaridad, las mismas no son talanquera 

para que en algunos casos en los que la decisión judicial vulneró de 

manera protuberante los derechos fundamentales o las normas de orden 

público, como en el caso que nos ocupa, la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia como la Corte Constitucional, ha admitido que no resultaba 

conveniente anteponer tal exigencia, pues no constituye un obstáculo 

insuperable que impida otorgar la protección.   

  

Aunque la acción se dirige contra la sentencia dictada el diez (10) de julio 

de dos mil diecinueve (2019) por la proferida por la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, donde se decidió no casar la 

sentencia de segunda instancia adversa al reconocimiento de la pensión 

de sobrevivientes pretendido por la accionante, lo cierto es que por 



tratarse de un derecho pensional, el cual tiene carácter imprescriptible e 

irrenunciable, su vulneración siempre será actual, tal como lo estableció 

la Corte Constitucional en la sentencia SU-1073 de 2012, al señalar que:  

  

«En lo que tiene que ver con el requisito de inmediatez, la acción de 

tutela resulta procedente en todos los casos estudiados, pues: (i) a 

pesar del paso del tiempo, es claro que, conforme a la jurisprudencia 

de esta Corporación, las mesadas pensionales son imprescriptibles y 

(ii) la jurisprudencia constitucional ha referido que esta característica 

hace que la vulneración tenga el carácter de actual, incluso luego de 

pasados varios años de haberse proferido la decisión judicial.  

  

En cuanto a la imprescriptibilidad del derecho a la indexación de la 

primera mesada pensional y su relación con el requisito de la 

inmediatez, señaló la Corte Constitucional en Sentencia T-042 de 

2011 que la negativa a su reconocimiento “(…) puede originar la 

vulneración, amenaza o desconocimiento de un derecho que implica 

una prestación periódica, por lo que su afectación, en caso de 

presentarse alguna, se habría mantenido durante todo el tiempo, 

siendo soportada incluso hoy en día por los extrabajadores y ahora 

pensionados de la accionada. Son estas las razones que llevan a la 

Sala a concluir que la vulneración señalada, en caso de presentarse, 

tiene un carácter de actualidad, lo que confirma que en esta específica 

situación se cumple con el requisito de la inmediatez y, por 

consiguiente, se satisfacen los presupuestos exigidos para declarar 

procedente la acción.”  

  

En este sentido, se debe entender que los casos objeto de análisis de 

la presente providencia, cumplen con este requisito general de 

procedibilidad de la acción de tutela, puesto que todos los accionantes 

tienen una pensión de vejez reconocida, y están viendo negado su 

derecho a la indexación de su primera mesada pensional. Es así 

como, tratándose de un derecho fundamental imprescriptible, y 

habiendo cumplido los accionantes con el requisito de acudir 

previamente a la jurisdicción ordinaria, no entrará a analizar la Corte 

el tiempo transcurrido entre las decisiones que negaron el derecho a 

la indexación y la presentación de la acción de tutela por parte de los 

accionantes, pues en este caso se debe entender que la afectación al 

derecho fundamental tiene un carácter de actualidad.»  

  

Aunado a ello, no puede desconocerse que la tutelante explicó que su 

tardanza en acudir a la solicitud de amparo, obedeció a su estado de 

salud y complicada situación económica, que le ha dificultado recoger los 

documentos y pruebas necesarias para aportar al presente escrito, 

porque no cuenta con una fuente de ingreso y se ha visto obligada a 

depender de la caridad de las personas que lo rodean, para su 

manutención y obtener los recursos necesarios para movilizarse a los 

diferentes sitios donde fue atendida y poder tener acceso a su historia 

clínica y demás documentos relacionados con la demanda de tutela.  



  

Así las cosas, ante la evidente vulneración de las garantías 

constitucionales, por ejemplo la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia concedió la tutela, a pesar de que no se agotaron los mecanismos 

ordinarios de defensa judicial, ni se promovió en forma oportuna el 

amparo, con el fin de «proteger los derechos reclamados por la parte 

accionante, en aras de garantizar la prevalencia del derecho sustancial 

sobre el procesal». (ST de 12 de octubre de 2012. Exp. 2012-1545-01), 

pues (…) ésta no puede verse limitada por formalismos jurídicos, porque 

aunque no se pone en duda que su viabilidad está supeditada a la 

verificación de ciertas condiciones de procedibilidad, la jurisprudencia 

constitucional ha determinado que la mera ausencia de un requisito 

general de procedencia como el de subsidiariedad, no puede erigirse en 

parámetro absoluto para privar a la actora del goce efectivo de sus 

derechos superiores, ni para prohijar su quebranto con la actitud silente 

del juez que conoce del reclamo dirigido a obtener su protección». (ST de 

13 de agosto de 2013. Exp. 2013-093-01).   

  

En conclusión, no es congruente con la finalidad de la acción de tutela 

aplicar el principio de inmediatez como barrera para hacer el estudio de 

fondo.   

  

Debo recordar que la accionante acreditó que presenta un estado de salud 

muy delicado pues MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, tiene 

historial de hipertensión arterial elevada, de difícil manejo, asociado a 

dislipidemia pobremente controlada, por este motivo la Señora 

MAGOLA DEL SOCORRO se encuentra en alto riesgo de presentar 

problemas cardiacos, vasculares y neurológicos debido a las patologías 

de base, consume medicinas en el día y en la noche; consecuentemente 

es un paciente de alto riesgo, conforme lo acredita la historia clínica que 

se anexa, lo que le impide trabajar, además de su edad; padecimientos 

que implican que la paciente se encuentra en un riesgo inminente y su 

salud no es óptima máxime que cuenta con 63 años y por la situación de 

pandemia que se ha extendido desde marzo de 2020 hasta el momento 

de la presentación de la acción de tutela no pudo movilizarse libremente.  

  

Además, no cuenta con un alto grado de escolaridad, lo que es una 

negación indefinida y no requiere prueba, máxime cuando tuvo que 

acudir a una abogada para la elaboración de la presente acción de tutela.   

  

Lo expuesto hace concluir que la accionante en efecto es una persona en 

una situación de vulnerabilidad económica considerable, lo que 

determina que el juez de tutela entre a valorar de fondo la situación, aún 

a pesar de haberse interpuesto el amparo por fuera del término que la 

Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional ha adoptado como 

razonable para la interposición de tutelas contra providencias. En el 

entendido que de no conferirse un derecho que alega poseer solo por 

motivos procesales, se podría deteriorar aún más sus condiciones de 



existencia, lo que sería contrario a la finalidad de la función de 

administrar justicia.  

  

d. QUE, EN EL EVENTO DE FUNDAMENTARSE LA SOLICITUD 

DE TUTELA EN UNA IRREGULARIDAD PROCESAL, ÉSTA 

TENGA INCIDENCIA DIRECTA EN LA DECISIÓN.  

  

La irregularidad procesal está fundamentada en un defecto fáctico y el 

desconocimiento del precedente judicial sobre: i) las reglas para 

determinar la existencia del contrato de trabajo; ii) las reglas para la 

procedencia de condena por indemnización moratoria y iii) las reglas para 

la liquidación en la condena de indemnización moratoria en casos de 

despido injusto.  

  

En efecto, si las ACCIONADAS hubiesen aplicado los referidos 

precedentes judiciales y valorados las pruebas oportuna y regularmente 

aportadas, las decisiones adoptadas serían totalmente diferentes, toda 

vez que las sentencias habría arribado a la conclusión sobre: la aplicación 

del principio de favorabilidad, de la aplicación de la condición más 

beneficiosa y el pro homine  

  

e. QUE LA ACCIONANTE IDENTIFIQUE EN FORMA RAZONABLE  

LOS HECHOS QUE GENERAN LA VULNERACIÓN DE SUS 

DERECHOS Y QUE, DE SER POSIBLE, HAYAN SIDO 

CUESTIONADOS AL INTERIOR DEL PROCESO JUDICIAL.  

  

A lo largo del presente escrito, se han descrito los hechos y omisiones en 

los que se configura la vulneración de los derechos fundamentales que se 

alega.  

  

f. QUE EL FALLO CENSURADO NO SEA DE TUTELA.  

  

Las decisiones judiciales mediante las cuales se vulneraron los derechos 

fundamentales de MAGOLA DEL SOCORRO PEREZ CASTAÑEDA, se 

profirieron en el curso de un proceso ordinario.  

  

g. REQUISITOS ESPECIALES DE PROCEDIBILIDAD:  

  

Los requisitos especiales de procedibilidad pueden ser (i) el defecto 

orgánico, (ii) el defecto sustantivo, (iii) el defecto procedimental, (iv) el 

defecto fáctico, (v) el error inducido, (vi) la decisión sin motivación, (vi) el 

desconocimiento del precedente judicial y (vii) la violación directa de la 

constitución.  

JUZGADO PRIMERO ADJUNTO AL JUZGADO SEPTIMO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN (SALA TERCERA 

DUAL DE DESCONGESTION) y la SALA DE CASACIÓN LABORAL DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 



 

En el presente caso en las sentencias proferidas por JUZGADO PRIMERO 

ADJUNTO AL JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN, (31 de agosto de 2010), LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN (SALA TERCERA 

DUAL DE DESCONGESTION) (30 de enero de 2013) y la SALA DE 

CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (10 de 

julio de 2019), que se identifica con Radicación N.° 62143 y SL3505-2019, 

del 10 de julio de 2019, se configuraron los siguientes defectos como se 

explica a continuación:  

  

 a.  DEFECTO FÁCTICO  

  

El defecto fáctico como causal de procedencia de la acción de tutela 

contra sentencias judiciales se configura cuando la autoridad juridicial 

en la decisión judicial carece del apoyo probatorio suficiente para aplicar 

el supuesto legal que le sirvió de fundamento porque omitió valorar una 

prueba o la valoración no se realiza dentro de un marco racional.1  

  

Sobre el defecto fáctico, la sentencia de la Corte Constitucional SU – 448 

de 2016 precisó:  

  

“[E]l defecto fáctico “[s]e estructura, entonces, siempre que existan 

fallas sustanciales en la decisión, que sean atribuibles a deficiencias 

probatorias del proceso. (…) el fundamento de la intervención del juez 

de tutela por deficiencias probatorias en el proceso, radica en que, no 

obstante las amplias facultades discrecionales con que cuenta el juez 

del proceso para el análisis del material probatorio, éste debe actuar 

de acuerdo con los principios de la sana crítica, es decir, con base en 

criterios objetivos y racionales.”  

  

La Corte Constitucional estableció ya en su jurisprudencia las varias 

modalidades en que puede presentarse este defecto que pueden 

resumirse en dos dimensiones, positiva y negativa. La positiva se refiere 

a las acciones valorativas o acciones inadecuadas que el juez hace sobre 

las pruebas, y la negativa hace referencia a las omisiones del decreto, 

práctica o en la valoración de las mismas. En la Sentencia T-102 de 2006, 

la Sala Séptima de Revisión afirmó lo siguiente:  

  

“La Corte ha identificado dos dimensiones en las que se presentan 

defectos fácticos: Una dimensión negativa que ocurre cuando el juez 

niega o valora la prueba de manera arbitraria, irracional y caprichosa 

u omite su valoración y sin razón valedera da por no probado el hecho 

o la circunstancia que de la misma emerge clara y objetivamente. Esta 

dimensión comprende las omisiones en la valoración de pruebas 

determinantes para identificar la veracidad de los hechos analizados 

por el juez. Y una dimensión positiva, que se presenta generalmente 

cuando el juez aprecia pruebas esenciales y determinantes de lo 

resuelto en la providencia cuestionada que no ha debido admitir ni 



valorar porque, por ejemplo, fueron indebidamente recaudadas 

(artículo 29 C. P.) o cuando da por establecidas circunstancias sin que 

exista material probatorio que respalde su decisión, y de esta manera 

vulnere la Constitución”.  

  

[…]  

  

No obstante, el operador judicial ostente un amplio margen de 

valoración probatoria sobre el cual fundamentará su decisión y 

formará libremente su convencimiento, “inspirándose en los principios 

científicos de la sana crítica (Arts. 187 CPC y 61 CPL)”, esta facultad 

nunca podrá ser ejercida de manera arbitraria, pues dicha valoración   

lleva   intrínseca “la   adopción   de criterios objetivos, no simplemente 

supuestos por el juez, racionales, es decir, que ponderen la magnitud 

y el impacto de cada una de las pruebas allegadas, y rigurosos, esto 

es, que materialicen la función de administración de justicia que se 

les encomienda a los funcionarios judiciales sobre la base de pruebas 

debidamente recaudadas.”  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, es posible concluir que cuando en el 

defecto fáctico se habla, por un lado, de la dimensión positiva se 

pueden presentar dos hipótesis: (i) por aceptación de prueba ilícita por 

ilegal o por inconstitucional, y (ii) por dar como probados hechos sin 

que realmente exista prueba de los mismos; y por otro lado, la 

dimensión negativa puede dar lugar a tres circunstancias: (i) por 

omisión o negación del decreto o la práctica de pruebas 

determinantes, (ii) por valoración defectuosa del material probatorio y 

(iii) por omitir la valoración de la prueba y dar por no probado el hecho 

que emerge claramente de ella”.  

  

Defecto orgánico, en tanto que, conforme fue explicado en los hechos de 

este escrito, los competentes para conocer este trámite eran el JUZGADO 

SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN y TRIBUNAL 

SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN, en virtud de Ley 

1285 de 2009, como quiera que las accionadas JUZGADO PRIMERO 

ADJUNTO AL JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN, Y LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN (SALA TERCERA DUAL DE 

DESCONGESTION), incurrieron en anomalía al proferir la sentencia y 

cambiar de forma radical el precedente jurisprudencial horizontal 

vinculante.  

 

Defecto procedimental, absoluto en tanto que la Ley 1285 de 2009, 

claramente señala que los colegiados de Descongestión de juzgados de 

descongestión y tribunales Laborales de descongestión que para este caso 

son el JUZGADO PRIMERO ADJUNTO AL JUZGADO SEPTIMO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, Y LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN (SALA 

TERCERA DUAL DE DESCONGESTION), actuaron independiente de los 



juzgados y tribunales, salvo cuando se considere procedente cambiar la 

jurisprudencia sobre un determinado asunto o crear una nueva, por este 

motivo en este caso, el fallo deberá DEVOLVERSE  a la Sala de Casación 

Laboral para que esta decida.  

  

Defecto material o sustantivo, porque los colegiados de Descongestión 

de juzgados de descongestión y tribunales Laborales de descongestión 

que para este caso son el JUZGADO PRIMERO ADJUNTO AL JUZGADO 

SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, Y LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLIN (SALA TERCERA DUAL DE DESCONGESTION) y la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia se apartaron abiertamente de 

las normas laborales que contienen las reglas para determinar la 

existencia de una relación laboral, así como la imposición automática de 

la indemnización moratoria y su liquidación, como se explicará a 

continuación.  

  

Defecto por expedir decisión sin motivación, porque los colegiados de 

Descongestión de juzgados de descongestión y tribunales Laborales de 

descongestión que para este caso son el JUZGADO PRIMERO ADJUNTO 

AL JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, Y 

LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO 

JUDICIAL DE MEDELLIN (SALA TERCERA DUAL DE 

DESCONGESTION) y la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia NO 

cumplieron con su carga de fundar rigurosamente su posición y expresar 

las razones contundentes para distanciarse válidamente del precedente.  

  

En ese sentido, se tiene que la decisión cuestionada en esta tutela 

quebrantó el derecho fundamental al debido proceso de mi mandante, así 

como al de la igualdad y el principio de la seguridad jurídica.  

  

En el presente caso en las sentencias proferidas por el JUZGADO 

PRIMERO ADJUNTO AL JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLIN, (31 de agosto de 2010), LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

(SALA TERCERA DUAL DE DESCONGESTION) (30 de enero de 2013) y 

la SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA (10 de julio de 2019), que se identifica con Radicación N.° 

62143 y SL3505-2019, del 10 de julio de 2019, se configuraron los 

siguientes defectos como se explica a continuación: 

 

 

 b.  DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE JUDICIAL  

  

El desconocimiento del precedente judicial se configura cuando el 

operador jurídico no tiene en cuenta u omite las decisiones judiciales 

emitidas por las altas cortes o por ellas mismas para resolver casos que 

guardan identidad fáctica y jurídica.  

  



Respecto del desconocimiento del precedente judicial, la Corte 

Constitucional en sentencia T- 468 de 2017 indicó: “El precedente 

judicial ha sido definido por el Alto Tribunal Constitucional como “aquel 

conjunto de sentencias previas al caso que se habrá de resolver que, por 

su pertinencia para la resolución de un problema jurídico constitucional, 

debe considerar necesariamente un juez o una autoridad determinada, al 

momento de dictar sentencia”.  

  

La aplicabilidad del precedente por parte del juez es de carácter 

obligatorio, siempre que la ratio decidendi de la sentencia antecedente (i) 

establezca una regla relacionada con el caso a resolver posteriormente; 

(ii) haya servido de base para solucionar un problema jurídico semejante, 

o una cuestión constitucional similar a la que se estudia en el caso 

posterior; y (iii) los hechos del caso o las normas juzgadas en la 

providencia anterior sean semejantes o planteen un punto de derecho 

parecido al que se debe resolverse posteriormente.  

  

La Corte Constitucional ha sostenido que la importancia de seguir el 

precedente radica en dos razones, a saber:  

  

La primera, en la necesidad de garantizar el derecho a la igualdad y 

los principios de seguridad jurídica, cosa juzgada, buena fe, confianza 

legítima y de racionabilidad, pues la actividad judicial se encuentra 

regida por estos principios constitucionales:  

  

[…]  

  

La segunda, en el carácter vinculante de las decisiones judiciales en 

la medida en que “el Derecho no es una aplicación mecánica de 

consecuencias jurídicas previstas en preceptos generales, (…), sino 

una práctica argumentativa racional”. En este sentido, y dado que los 

fallos de las autoridades judiciales delimitan parte del engranaje del 

ordenamiento jurídico, se le otorga a la sentencia precedente la 

categoría de fuente de derecho aplicable al caso concreto.  

  

No obstante, el precedente no constituye una obligatoriedad absoluta, 

pues en razón del principio de la autonomía judicial, el juez puede 

apartarse de aquellos, siempre y cuando presente (i) de forma 

explícita las razones por las cuales se separa de aquellos, y (ii) 

demuestre con suficiencia que su interpretación aporta un mejor 

desarrollo a los derechos y principios constitucionales.  

  

El desconocimiento del precedente se configura cuando el funcionario 

judicial se aparta de las sentencias emitidos por los tribunales de 

cierre (precedente vertical) o los dictados por ellos mismos (precedente 

horizontal) al momento de resolver asuntos que presentan una 

situación fáctica similar a los decididos en aquellas providencias, sin 

exponer las razones jurídicas que justifique el cambio de 

jurisprudencia.”   



  

Si bien los falladores ordinarios tienen la libertad discreta y razonable 

para la interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico, los jueces 

constitucionales pueden inmiscuirse en su función, cuando aquellos 

incurren en una flagrante desviación del mismo.  

  

Al respecto, la Corte ha manifestado que:  

  

…[E]l Juez natural está dotado de discreta autonomía para interpretar 

las leyes, de modo que el amparo sólo se abre paso si “se detecta un 

error grosero o un yerro superlativo o mayúsculo que, abrupta y 

paladinamente cercene el ordenamiento positivo; cuando tenga lugar 

un ostensible e inadmisible resquebrajamiento de la función judicial; 

en suma, cuando se presenta una vía de hecho, así denominada por 

contraponerse en forma manifiesta al sistema jurídico, es posible 

reclamar el amparo del derecho fundamental constitucional vulnerado 

o amenazado...” (CSJ STC, 11 may. 2001, rad. 0183; reiterada en 

STC4268-2015, 16 abr. 2015).  

  

Así pues, se ha reconocido que cuando el Juez se aparta de la 

jurisprudencia, sin aportar argumentos valederos o cuando se presenta 

un defecto sustantivo en el proveído, entre otros, se estructura la 

denominada «vía de hecho». Ahora bien, para que se configure el defecto 

por el desconocimiento del precedente judicial es necesario demostrar la 

existencia de una o múltiples decisiones aplicables al caso concreto y que 

la decisión judicial cuestionada es contraria a dichas decisiones 

judiciales, sin que se haya presentado una justificación razonable por 

parte de la autoridad judicial para apartarse del precedente.  

  

II. EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD  

  

El artículo 53 de la Carta Política, establece que la ley laboral deberá 

tener como principio mínimo fundamental la “(…) situación más favorable 

al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las 

fuentes formales de derecho (…)”.  

  

Se destaca que la Ley 100 de 1993, no contempló un régimen de 

transición para la pensión de sobrevivientes, pues sólo la estableció para 

la de vejez. Tal circunstancia fue resaltada por la doctrina constitucional 

en diversos pronunciamientos, precisando que «a pesar de que el deceso 

del afiliado o cotizante hubiese ocurrido en vigencia del artículo 46 de la 

ley 100 de  

1993 o del 19 de la 797 de 2003, necesario era aplicar el contenido de los 

artículos 25 y 6 del Acuerdo 049 de 1990, cuando se acreditara que el 

afiliado al sistema de seguridad social hubiese cumplido con las semanas 

exigidas por la última de las codificación mencionadas para acceder a la 

pensión de sobrevivientes (T-584/11; T-228/14; T-401/15; T-294/17) 

(CSJ STC2367-2018).  

  



La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 

considerado respecto del principio de favorabilidad que “(…) parte de la 

existencia de duda en la aplicación o interpretación de normas vigentes 

(…)” , por tanto, excluye la posibilidad de comparar la ley actual con 

disposiciones ya derogadas, pues “(…) no es viable dar aplicación a la plus 

ultractividad de la ley, esto es, hacer una búsqueda de legislaciones 

anteriores a fin de determinar cuál se ajusta a las condiciones particulares 

del [caso] (…)” .  

  

El criterio ha sido flexibilizado en materia de pensión de sobrevivientes, 

por cuanto, La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

aceptó la posibilidad de acudir a una regla sin vigencia, siempre y cuando 

sea la inmediatamente anterior al momento de causarse dicha 

prerrogativa.  

  

En consecuencia, cuando existe duda sobre el alcance del referido 

principio debe el juzgador acudir a la interpretación más amplia y 

garantista de acuerdo al postulado universal del “in dubio pro operario”.  

  

La Corte Constitucional en sentencia T-084 de 2017, zanjó tal discusión, 

al exponer:  

  

“(…) Esta [Corte] reconoce que, en efecto, pueden surgir dudas sobre 

el alcance de la condición más beneficiosa como extensión del 

principio de favorabilidad, en particular si se le interpreta de manera 

conjunta con otros principios constitucionales y legales. Así, por un 

lado, en virtud de los principios de legalidad de la legislación laboral 

y de seguridad jurídica, podría argumentarse que el mencionado 

principio de favorabilidad en su extensión a la condición más 

beneficiosa debe limitar su aplicación en el tiempo solo a la norma 

inmediatamente anterior a la vigente al momento de causarse la 

pensión. Pero también, con fundamento en otros principios 

constitucionales como el respeto de la confianza legítima, solidaridad 

y buena fe (artículos 58 y 83 de la Constitución), puede entenderse 

que el alcance del principio de favorabilidad en la condición más 

beneficiosa no limita su aplicación en el tiempo a la norma 

inmediatamente anterior a la vigente al momento de causación de la 

pensión de sobrevivientes, esto es, el régimen legal vigente al 

momento de la muerte del causante (…)”.   

  

“(…) Frente a estas dos interpretaciones, una menos restrictiva que la 

otra, considera la Corte que la interpretación más adecuada frente al 

principio constitucional de favorabilidad, previsto en el artículo 53 de 

la Constitución, será aquella que respete la “situación más favorable 

al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las 

fuentes formales de derecho”. Como se aprecia, el principio de 

favorabilidad opera en caso de duda sobre la interpretación de las 

“fuentes formales del derecho”, las cuales incluyen no solo las normas 

legales o infralegales, por lo que debe ser tomado en cuenta para 



determinar el sentido y alcance de las normas laborales de la propia 

Constitución. Por lo tanto, cuando una norma constitucional admita 

dos o más interpretaciones razonables, el intérprete debe elegir 

aquella que sea más favorable al trabajador. De no hacerlo, incurriría 

en violación directa de la Constitución (…)”.  

  

En consecuencia, palmario que los juzgadores ordinarios deben aplicar 

la condición más beneficiosa en materia pensional, siempre que estén 

ante un conflicto de interpretación de normas laborales, por consiguiente, 

si bien es cierto que los jueces tienen la facultad de interpretarlas, en 

casos como estos no es plausible emplearlas en contra del reclamante de 

la prestación, «esto es, seleccionando entre dos o más entendimientos 

posibles aquél que ostensiblemente lo desfavorece o perjudica…: “En 

consecuencia, una conducta contraria configura un defecto que viola los 

derechos fundamentales al debido proceso y a la seguridad social, por 

desconocimiento directo del artículo 53 Constitucional» (CC SU-241/15).  

  

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, al estudiar un 

asunto de similares contornos (STC2367-2018), precisó que:   

  

…verificadas las premisas de tal argumentación, de cara a los 

pronunciamientos que al respecto ha emitido la Corte Constitucional, 

posible es advertir la vulneración de los derechos invocados por la 

quejosa, pues del reporte de cotizaciones que a este trámite se aportó, 

se desprende que el afiliado, previo a la entrada en vigencia de la ley 

100 de 1993, logró cotizar las 300 semanas que el Acuerdo 049 de 

1990 exigía para que se otorgara la pensión de sobrevivientes a sus 

beneficiarios, disposición que debe aplicársele en consideración al 

artículo 53 superior.   

  

Frente a la aplicación de principio de condición más beneficiosa en 

materia de pensional, la Corte Constitucional en sentencia T-294 de 2017 

explicó:  

  

Este Tribunal ha reconocido el alcance del principio de la condición 

más beneficiosa, precisando que los trabajadores tienen derecho a 

que sus expectativas legítimas de acceder a la pensión de invalidez, 

vejez, o de sobrevivientes, sean protegidas por parte de las 

autoridades. Así, la condición más beneficiosa se predica en aquellos 

casos en que los ciudadanos han cumplido con uno de los requisitos 

para acceder a la pensión, como es el caso del número de semanas 

cotizadas, pero no con la totalidad de éstos, por ejemplo, el requisito 

de edad. En consecuencia, si la ley pensional es modificada por el 

legislador, sin que se prevea un régimen de transición, puede darse 

aplicación a la ley vigente al momento de las cotizaciones, en caso de 

que éste sea más favorable al trabajador, para salvaguardar la 

expectativa legítima de haber cumplido con los requisitos durante la 

vigencia de un régimen que habrían dado lugar al reconocimiento de 

una prestación bajo el derecho a la seguridad social, ya que de buena 



fe el ciudadano accedió a un régimen pensional que le ofrecía unas 

garantías legítimamente establecidas, y cumplió con la parte que, en 

principio, le correspondía.   

  

Dicho criterio, según explicó la Corte Constitucional, fue compartido por 

la Sala de Casación Laboral hasta el 2008, pues a partir de esa época se 

presentó una variación en el racionamiento que hasta ese entonces había 

sostenido esta Corporación, imponiéndose, entonces, una restricción 

temporal a la aplicación del principio, pues la condición más beneficiosa 

solamente podría predicarse de la ley inmediatamente anterior a la que 

se encontrara vigente al momento de la muerte del afiliado.  

  

Variación jurisprudencial que, tras ser estudiada por la Corte 

Constitucional, se estimó contraria a los preceptos de la Carta Política, 

pues con ellas no se demostraba un mejor desarrollo de los principios y 

derechos constitucionales.   

  

Al respecto dicha Corporación indicó:  

  

Así las cosas, si bien la reciente interpretación de la Sala Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia es plausible, la Sala no considera que 

cumpla el segundo requisito exigido por la jurisprudencia 

constitucional para el cambio de precedente, es decir, que demuestre 

con suficiencia un mejor desarrollo a los derechos y principios 

constitucionales analizados.   

  

(…) En efecto, la Corte Constitucional determinó que en virtud de la 

inexistencia de un régimen de transición y de los principios de buena 

fe, confianza legítima y favorabilidad, es posible dar aplicación a una 

norma anterior, por ejemplo, el Acuerdo 049 de 1990, si el afiliado 

realizó sus cotizaciones en vigencia de la mencionada norma jurídica, 

cuando una norma posterior resulte desfavorable a su derecho a 

acceder a la pensión.    

  

43. Para la Corte Constitucional resulta diáfano que esta regla tiene 

como finalidad proteger el principio de favorabilidad que en materia 

laboral ha reconocido el constituyente primario en el artículo 53 de la 

Constitución Política. A su vez, el mismo garantiza la protección de la 

expectativa legítima de aquellos ciudadanos que, observando el 

régimen pensional vigente para la fecha de su afiliación al sistema de 

seguridad social, efectuaron sus cotizaciones con el objetivo de 

obtener su pensión, o el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes a sus familiares.   

  

(…) Igualmente, la Sala considera que el artículo 53 de la Constitución 

Política no impone un límite temporal al funcionario judicial para 

determinar la norma más favorable al trabajador. En efecto, el 

principio de favorabilidad implica que el juez, como garante de los 

derechos de los ciudadanos, debe determinar en el caso concreto, cuál 



norma sería la más favorable al trabajador, y aplicarla, en caso de 

que ésta haya regulado su situación jurídica. De esta manera, la 

restricción impuesta por la Corte Suprema de Justicia en su actual 

jurisprudencia, y por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Barranquilla, frente a la presunta obligación de aplicar únicamente la 

norma inmediatamente anterior a la vigente, no resulta ajustada a la 

finalidad del principio de favorabilidad, menos cuando la norma no 

explicita o regula en concreto el alcance de las expectativas legítimas 

generadas por una normativa en materia pensional.   

  

Pronunciamiento que fue estudiado nuevamente en sentencia SU-005 de 

2018, donde la Corte Constitucional reiteró la postura que sostenía frente 

a la procedencia de aplicar de manera atractiva los requisitos que el 

acuerdo 049 de 1990 establecía para el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes, indicando que el presupuesto de subsidiariedad que 

gobierna la acción de tutela se debería encontrar satisfecho cuando el 

solicitante de tal pretensión superara el test de procedibilidad que allí se 

desarrolló.  

  

Ahora bien, el criterio que ha sostenido la corte constitucional, previo al 

debate de la sentencia de unificación últimamente mencionada, fue 

compartido por esta Sala en fallo STC7210-2017 emitido el 24 de mayo 

de esa anualidad y que posteriormente ha sido reiterado en sentencias 

STC7217-2017 y STC10041-2017.  

  

Conforme a lo anterior, se tiene que para el reconocimiento de la pensión 

de sobrevivientes por muerte de origen común proceda, el beneficiario del 

asegurado debe acreditar que el causante haya cotizado 300 semanas al 

sistema de pensión y, de conformidad con lo establecido en los 

precedentes emitidos por la Corte Constitucional, éstas se hubiesen 

realizado en su totalidad, con antelación a la vigencia de la Ley 100 de 

1993.  

  

Entonces, en un conflicto de regímenes laborales para la aplicación de la 

condición más beneficiosa como extensión del principio de favorabilidad, 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia y la Corte 

Constitucional consideran que la aplicación principio de favorabilidad 

“(…) no se limita en el tiempo a la norma inmediatamente anterior a la 

vigente al momento de causación de la pensión de sobrevivientes, esto es, 

el régimen legal vigente al momento de la muerte del causante (…)”.  

  

Ciertamente los derechos laborales tienen un contenido económico y 

social que se evidencian pecuniariamente como retribución a favor del 

trabajador por vía de los salarios, prestaciones, pensiones, 

indemnizaciones, con relación a la prestación de un servicio personal.  

  

Para lograr estos derechos, el trabajador debe cumplir con un tiempo de 

servicio determinado previa cotización de un número de semanas, por 

tanto, reunido ese requisito que en el caso de la pensión sea de 



sobrevivientes, vejez o invalidez, y el mismo se causa y cumple en el 

régimen en vigor, por tanto, reunido ese requisito, estando vigente ese 

régimen prestacional, indiscutiblemente se adquiere el derecho 

fundamental de aplicación del respectivo sistema, así luego el mismo sea 

modificado o derogado, pues una ley posterior, de acuerdo al artículo 53 

de la Constitución Nacional, no lo puede menoscabar; en síntesis, 

habiéndose cumplido con el número de semanas cotizadas, surge 

indefectible un derecho adquirido al régimen jurídico vigente, a la sazón.  

  

Se encuentra acreditada la situación de debilidad manifiesta de la 

accionante, atendiendo a su avanzada edad (68 años) y a su estado de 

salud, siendo un sujeto de especial resguardo y, por ese sólo hecho, 

merece un tratamiento especial en pro de salvaguardar sus intereses.   

  

III. FRENTE A LA CONDICIÓN DE ADULTA MAYOR DE LA 

ACCIONANTE  

  

La especial protección para los adultos mayores, en los cuales se 

establece la necesidad de otorgarles unas especiales garantías para 

preservar la vida de estos individuos en condiciones dignas, 

proscribiendo la discriminación, los maltratos y buscando brindarles la 

atención en salud, cariño y cuidados que, en general, requieren durante 

su vejez.  

  

Las Naciones Unidas, en el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales con esa perspectiva de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales en la Observación General Nº 6 de 1995: “Los derechos 

económicos, sociales y culturales de las personas de edad”.  

  

Además, el Comité para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, efectuó en 2010 la “Recomendación 

General Nº 27 sobre la protección de las mujeres mayores y de sus 

derechos humanos” .  

   

Igualmente, la “Convención Interamericana sobre la Protección de los 

Derechos Humanos de las Personas Mayores” el 15 de junio de 2015, en 

su artículo 6º dice:  

  

“(…) Los Estados Parte adoptarán todas las medidas necesarias para 

garantizar a la persona mayor el goce efectivo del derecho a la vida y el 

derecho a vivir con dignidad en la vejez hasta el fin de sus días, en 

igualdad de condiciones con otros sectores de la población”.  

  

“Los Estados Parte tomarán medidas para que las instituciones públicas 

y privadas ofrezcan a la persona mayor un acceso no discriminatorio a 

cuidados integrales, incluidos los cuidados paliativos, eviten el 

aislamiento y manejen apropiadamente los problemas relacionados con 

el miedo a la muerte de los enfermos terminales, el dolor, y eviten el 



sufrimiento innecesario y las intervenciones fútiles e inútiles, de 

conformidad con el derecho de la persona mayor a expresar el 

consentimiento informado (…)”.  

   

Y el artículo 17 establece la obligación de promover “(…) progresivamente, 

dentro de los recursos disponibles, que la persona mayor reciba un 

ingreso para una vida digna a través de los sistemas de seguridad social 

y otros mecanismos flexibles de protección social (…)”.  

  

Además, en el artículo 31 refiere la obligatoriedad de “(…) asegurar que 

la persona mayor tenga acceso efectivo a la justicia en igualdad de 

condiciones con las demás, incluso mediante la adopción de ajustes de 

procedimiento en todos los procesos judiciales y administrativos en 

cualquiera de sus etapas (…)”, para lo cual, han de “(…) garantizar la 

debida diligencia y el tratamiento preferencial a la persona mayor para la 

tramitación, resolución y ejecución de las decisiones en procesos 

administrativos y judiciales (…)” y “(…) [l]a actuación judicial deberá ser 

particularmente expedita en casos en que se encuentre en riesgo la salud 

o la vida de la persona mayor (…)”.  

  

La Constitución Política de Colombia consigna varios derechos a favor de 

las personas mayores, tales como la dignidad humana, la vida, igualdad 

y no discriminación, salud, seguridad social, familia y acceso a la 

administración de justicia, entre otros muchos (arts. 1, 11, 13, 42, 46, 

48 y 49).   

  

La Corte Constitucional ha dicho que por sus particulares condiciones 

son “sujetos de especial protección”, CC C177-2017.  

  

Sobre el reconocimiento de pensiones, la seguridad social adquiere una 

relevancia vital, por constituir un ingreso económico a través del cual se 

garantiza la subsistencia de los adultos mayores en sus últimos años de 

vida, así se ha dejado sentado en múltiples fallos de tutela (CC T-0343 de 

2014 y CC T-079 de 2016).  

  

Respecto del reconocimiento y pago de una prestación de esa índole, 

elevada por una persona de avanzada edad, como la accionante, la Corte 

Constitucional, sentencia T-463 de 2003, citada en la C-177 de 2016 

consideró:  

  

“(…) Entre los sujetos de especial tutela constitucional se encuentran 

los adultos mayores, quienes al alcanzar cierta edad ven disminuida 

su capacidad física y con ello la posibilidad de ejercer en toda su 

dimensión algunos de sus derechos. Dada esta pérdida progresiva de 

- entre otras cosas- la fuerza laboral, es probable que la única fuente 

de ingresos que puedan percibir sea la pensión. Es por esto que 

resulta especialmente grave la no cancelación o la cancelación parcial 

de las mesadas pensionales, pues ello puede menoscabar el derecho 



a disfrutar de condiciones de vida digna, el derecho a la salud y el 

derecho al mínimo vital, entre otros, de las personas ancianas”.  

   

“Ha dicho esta Corporación al respecto: "Si una persona sobrepasa el 

índice de promedio de vida de los colombianos (se estima en 71 años), 

y ella considera que se le ha dado un trato discriminatorio en el 

reajuste pensional y por tal motivo ha reclamado ante juez 

competente, pero se estima razonablemente que el solicitante ya no 

existiría para el momento que se produjera la decisión judicial, debido 

a su edad avanzada, entonces, ese anciano no tiene otro medio 

distinto al de la tutela para que, provisionalmente se ordene el respeto 

a su derecho (…)” .  

  

En el asunto subexámine, es incuestionable, Darío de Jesús Rojo Parra, 

cónyuge del aquí accionante, falleció el día 30 de marzo de 2004, es decir 

en vigencia de la Ley 797 de 2003, la cual imponía como requisito para 

otorgar la pensión de sobrevivientes a los miembros del grupo familiar del 

afiliado al sistema que “(…) éste hubiere cotizado cincuenta semanas 

dentro de los tres últimos años inmediatamente anteriores al 

fallecimiento (…)” situación que no acontece en el sublite.  

  

La Ley 797 de 2003, al momento del fallecimiento de Darío de Jesús Rojo 

Parra, es desfavorable para los intereses de la promotora; sin embargo, 

resulta aplicable por virtud de la regla de progresividad constitucional, el 

Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del mismo año, 

aplicando al principio de la condición más beneficiosa en sentido lato, 

pues el de cuius, al momento de la vigencia de esa disposición, contaba 

con una densidad de más de 300 semanas cotizadas, porque el causante 

acumuló en el lapso requerido un total de 977.56   semanas cotizadas en 

cualquier tiempo, cumpliendo con la exigencia temporal establecida, 

para acceder a la memorada prestación social, pues restaba o pendía 

únicamente la condición, plazo o contingencia que tornaba exigible el 

derecho, en el caso, la muerte del cotizante. Así las cosas, se hallaba en 

suspenso “(…) la adquisición de un derecho (…)” (art. 1536 C.C.), faltando 

para su exigibilidad el cumplimiento de la condición o el plazo.  

  

Se encuentran los regímenes pensionales regulatorios de los requisitos 

para acceder a la pensión de sobrevivientes:  

  

Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de 1990, Ley 100 de  

1993, Ley 797 de 2003.  

  

Art. 25. Cuando la muerte del asegurado sea de origen no profesional, 

habrá derecho a pensión de sobrevivientes en los siguientes casos:  

  

a) Cuando a la fecha del fallecimiento, el asegurado haya reunido el 

número y densidad de cotizaciones que se exigen para adquirir el derecho 

a la pensión de invalidez por riesgo común.  

  



Artículo 6o. Requisitos de la pensión de invalidez.   

  

b) Haber cotizado para el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, ciento 

cincuenta (150) semanas dentro de los seis (6) años anteriores a la fecha 

del estado de invalidez, o trescientas (300) semanas, en cualquier época, 

con anterioridad al estado de invalidez.   

Art. 46. a)  Que el afiliado se encuentre cotizando al sistema y hubiere 

cotizado por lo menos veintiséis (26) semanas al momento de la muerte, 

y  

  

b)  Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes 

durante por lo menos veintiséis (26) semanas del año inmediatamente 

anterior al momento en que se produzca la muerte.  

    

Artículo  12. El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedará así:  

Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. 

Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes:  

  

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, 

siempre y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los 

tres últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento (…)”.  

  

Parágrafo 1. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas 

mínimo requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su 

fallecimiento, sin que haya tramitado o recibido una indemnización 

sustitutiva de la pensión de vejez o la devolución de saldos de que trata 

el artículo 66 de esta ley, los beneficiarios a que se refiere el numeral 2 

de este artículo tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes, en los 

términos de esta ley.  

  

El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que, a partir de la 

vigencia de la Ley, cumplan con los requisitos establecidos en este 

parágrafo será del 80% del monto que le hubiera correspondido en una 

pensión de vejez.  

  

En consecuencia, la aplicación del Acuerdo 049 de 1990, otorga a la 

promotora el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes de su extinto 

cónyuge. Si Darío de Jesús Rojo Parra, hubiese fallecido en la época de 

vigor del Acuerdo, no estaría en discusión la pretensión invocada por la 

quejosa, por tanto, ineludible es acudir a ese plexo legal por su “condición 

más beneficiosa”.  

  

Mediante sentencia SU-005 de 2018, la Corte Constitucional reiteró la 

postura que sostenía frente a la procedencia de aplicar de manera 

atractiva los requisitos que el acuerdo 049 de 1990 establecía para el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, indicando que el 

presupuesto de subsidiariedad que gobierna la acción de tutela se debería 

encontrar satisfecho cuando la solicitante de tal pretensión superara el 

test de procedibilidad que allí se desarrolló.  



  

El test contiene los siguientes criterios de procedencia:   

  

«i. Debe establecerse que el accionante pertenece a un grupo de 

especial protección constitucional o se encuentra en uno o varios 

supuestos de riesgo tales como analfabetismo, vejez, enfermedad, 

pobreza extrema, cabeza de familia o desplazamiento.  ii. Debe 

establecerse que la carencia del reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes que solicita el accionante afecta directamente la 

satisfacción de sus necesidades básicas, esto es, su mínimo vital y, 

en consecuencia, una vida en condiciones dignas.   

iii. Debe establecerse que el accionante dependía 

económicamente del causante antes del fallecimiento de este, de tal 

manera que la pensión de sobreviviente sustituye el ingreso que 

aportaba el causante al tutelante-beneficiario.  

iv. Debe establecerse que el causante se encontraba en 

circunstancias en las cuales no le fue posible cotizar las semanas 

previstas en el Sistema General de Pensiones para adquirir la pensión 

de sobrevivientes.  

v. Debe establecerse que el accionante tuvo una actuación 

diligente en adelantar las solicitudes administrativas o judiciales para 

solicitar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes.  

    

Como también se encuentran reunidos los supuestos que exige el test de 

procedibilidad últimamente implementado por la Corte Constitucional, 

en tanto la aquí accionante:   

  

i. Se encuentra en un grupo de especial protección por contar con 68 

años de edad, el cuadro crítico de salud, sin recibir ingreso alguno, hecho 

indicador de su vulnerabilidad económica  

  

ii. De acuerdo con las declaraciones que no fueron controvertidas por 

las instituciones accionadas, la misma dependía económicamente de su 

esposo quedando no solo emocional sino económicamente desamparada 

ante su fallecimiento, ellos porque en el proceso ordinario laboral 

únicamente se cuestionó las semanas cotizadas por el causante.  

  

iii. La ausencia del reconocimiento pensional incide directamente en 

su mínimo vital, pues no cuenta con ingreso económico del cual pueda 

derivar su sustento diario como lo demuestran las declaraciones de la 

accionante, Jaime Gutiérrez González. 

 

  

iv. El cotizante fallecido no cumplió con las exigencias de regímenes 

posteriores.  

  

v. Está acreditado que el proceder de la hoy reclamante fue diligente, 

toda vez que fallecido su esposo presentó oportunamente el 



reconocimiento, y ante su negativa agotó todos los medios de defensa que 

el ordenamiento jurídico le concedió para el efecto.  

  

Respecto a la edad del causante, la edad de él no impide la procedencia 

de la acción de tutela, porque Darío de Jesús Rojo Parra, nació el 10 de 

julio de 1.954, además la accionante, ha logrado sobrevivir de la ayuda 

de sus vecinos y no contó ni cuenta con ingreso económico que pueda 

derivar su sustento diario (STC2262-2020).  

  

Por otra parte, en lo que toca con el requerimiento cuatro (iv), esto es, 

“establecerse que el causante se encontraba en circunstancias en las 

cuales no le fue posible cotizar las semanas previstas en el Sistema 

General de Pensiones para adquirir la pensión de sobrevivientes”, se 

advierte que la misma se halla cumplida, en la medida que del reporte de 

semanas cotizadas en pensiones expedida por Colpensiones se desprende 

que el causante no se marginó voluntariamente del cumplimiento de sus 

deberes para con el sistema general de pensiones, sino que la falta de 

cotización del número de semanas mínimas, en vigencia de la Ley 100 de 

1993, fue consecuencia de una situación de imposibilidad y no una 

decisión propia de incumplimiento, cual es la de haber sido desvinculado 

de la empresa donde trabajaba.                   

  

IV. VIOLACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN  

  

El defecto por violación directa de la constitución se presenta, entre otros, 

cuando la providencia judicial incurre en la violación de un derecho 

constitucional de aplicación inmediata.  

  

Sobre el particular, la Corte Constitucional en sentencia T- 209 de 2015:  

  

“En cuanto al defecto de violación directa de la Constitución, la 

jurisprudencia ha considerado que puede no ser una burda 

trasgresión de la Carta, pero sí se presenta por decisiones ilegítimas 

que afectan derechos fundamentales.  

  

Este defecto se origina en la obligación que les asiste a todas las 

autoridades de velar por el cumplimiento del mandato consagrado en 

el artículo 4° de la Carta Política, según el cual “la Constitución es 

norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la 

Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las 

disposiciones constitucionales”.  

  

La procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales y 

actos administrativos por violación directa de la Constitución, en 

principio fue considerada como un defecto sustantivo. Posteriormente, la 

Sentencia T- 949 de 2003 la incluyó como una causal de procedibilidad 

de la acción de tutela de carácter independiente y autónomo. Esta 

interpretación se consolidó en la Sentencia C-680 de 2005, en la que la 

Corte al estudiar una acción pública de inconstitucionalidad contra la 



disposición del Código de Procedimiento Penal, que aparentemente 

proscribía la acción de tutela contra fallos dictados por la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, incluyó definitivamente 

la violación directa de la Constitución como un defecto autónomo que 

justifica la procedencia de la tutela contra providencias judiciales. Este 

tribunal constitucional sostuvo que: “(…) la violación directa de la 

Constitución opera en dos circunstancias: uno (i), cuando se deja de 

aplicar una disposición ius fundamental a un caso concreto, dos (ii), al 

aplicar la ley al margen de los dictados de la Constitución”.  

  

La jurisprudencia constitucional también ha sostenido que procede la 

tutela contra providencias judiciales por violación directa de la 

Constitución cuando:  

  

“(a) en la solución del caso se dejó de interpretar y aplicar una 

disposición legal de conformidad con el precedente constitucional, (b) 

se trata de un derecho fundamental de aplicación inmediata y (c) el 

juez en sus resoluciones vulneró derechos fundamentales y no tuvo 

en cuenta el principio de interpretación conforme con la Constitución. 

En el segundo caso, el juez debe tener en cuenta en sus fallos, que 

con base en el artículo 4 de la C.P, la Constitución es norma de normas 

y que en todo caso en que encuentre, deduzca o se le interpele sobre 

una norma que es incompatible con la Constitución, debe aplicar las 

disposiciones constitucionales con preferencia a las legales mediante 

el ejercicio de la excepción de inconstitucionalidad”  

  

En conclusión, la superioridad de la Constitución, la aplicación directa 

de algunos mandatos y prohibiciones vinculan a funcionarios 

administrativos aunque se trate de empleados de entidades 

particulares. Por eso es posible que una decisión pueda discutirse en 

sede de tutela cuando desconozca o aplique indebida e  

irrazonablemente tales postulados.”  

  

En el presente caso, la sentencia objeto de reproche desconoce los 

derechos fundamentales al debido proceso, y a la igualdad ante la ley 

porque como consecuencia de la inaplicación del precedente judicial 

respecto de la declaración del contrato de trabajo, por la negación en el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes.  

  

V. JURAMENTO  

  

Declaro bajo la gravedad del juramento que MAGOLA DEL SOCORRO 

PÉREZ CASTAÑEDA, no ha interpuesto una acción de tutela por los 

mismos hechos y pretensiones.  

  

VI. ANEXOS  

  

1. Declaración juramentada de MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ 

CASTAÑEDA, de hallarse como sujeto vulnerable.  



2. Declaración juramentada de JAIME GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, que 

demuestran la situación de calamidad y afectación de la vida 

MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, en condiciones 

dignas  

3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de MAGOLA DEL SOCORRO 

PÉREZ CASTAÑEDA. 

4. Historia clínica de MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, 

del 22 de junio del 2021, en una hoja expedida por la Empresa 

Social del Estado Metrosalud en diez (10) folios. 

 

5. Registro civil de nacimiento de ANDRY YULIETH ROJO PÉREZ 

hija de la demandante y DARÍO DE JESÚS ROJO PARRA.  

6. Registro civil de nacimiento de GABRIEL JAIME ROJO PÉREZ, 

hijo de la demandante y DARÍO DE JESÚS ROJO PARRA. 

7. Registro de matrimonio MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ 

CASTAÑEDA y DARÍO DE JESÚS ROJO PARRA. 

8. Copia de recibos públicos domiciliarios de la residencia donde vive 

la accionante que acredita el estrato 2.  

9. Registro civil de defunción de DARÍO DE JESÚS ROJO PARRA.  

10. Copia de la sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO 

ADJUNTO AL JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN, (Del 31 de agosto de 2010),  

11. Copia de la sentencia proferida por LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

(SALA TERCERA DUAL DE DESCONGESTION) (Del 30 de enero 

de 2013). 

12. Copia de la sentencia proferida por la SALA DE CASACIÓN 

LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (Del 10 de julio 

de 2019), que se identifica con Radicación N.° 62143 y SL3505-

2019, del 10 de julio de 2019. 

13. Copia del Registro del Sisbén de MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ 

CASTAÑEDA. 

14. Certificación laboral expedida por la Alcaldía de Medellín, de 

DARÍO DE JESÚS ROJO PARRA, que contiene formato No. 1 

certificado de información laboral, formato No. 2 Certificación de 

salario base, Formato No. 3 (B) Certificación de salarios mes a mes. 

15. Registro civil de nacimiento de DARÍO DE JESÚS ROJO PARRA. 

16. Cédula de ciudadanía de ANDRY YULIETH ROJO PEREZ, hija de 

MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA y DARÍO DE 

JESÚS ROJO PARRA. 

 

17. Cédula de ciudadanía GABRIEL JAIME ROJO PEREZ, hijo de 

MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA y DARÍO DE 

JESÚS ROJO PARRA. 

 

18. Poder legalmente otorgado por la Señora MAGOLA DEL SOCORRO 

PÉREZ CASTAÑEDA a NORMA CONSTANZA DIAZ CRUZ, para 

representación en la presente acción de tutela. 

 



19. Copia de la tarjeta profesional de abogada NORMA CONSTANZA 

DIAZ CRUZ 

 

20. Copia de la cedula de ciudadanía de la apoderada NORMA 

CONSTANZA DIAZ CRUZ   

 

 

VII. NOTIFICACIONES  

  

-La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, las recibirá en la Cl. 

12  #7-65,  Bogotá  y/o  en  el  correo  electrónico: 

seclabdes@cortesuprema.ramajudicial.gov.co.  

  

-La Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, las recibirá en la Calle 

14 Nro. 48 – 32 - Barrio El Poblado - Edificio Horacio Montoya Gil, en 

la ciudad de Medellín y/o en el correo electrónico: 

seclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

-EL JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

Carrera 52 N 42 73 Edificio José Félix de Restrepo, Piso 9, de la ciudad 

de Medellín y/o en el correo electrónico: 

j07labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

-Colpensiones las recibirá en Cl. 73 #10-70, Bogotá y/o en el correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.   

  

-La suscrita NORMA CONSTANZA DÍAZ CRUZ, las recibirá en la Carrera 

50 número 121-35 apartamento 204 Edificio Terrazas 1, barrio el Batan. 

Bogotá o en los correos electrónicos: 

normadiazc36@gmail.com 

normadiaz36@hotmail.com 

  

-La Señora: MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA, las recibirá 

en la carrera 101 no. 31c-23 apartamento 201, barrio Belén, San Pablo, 

Medellín.  

 

De los señores Magistrados, Atentamente,  

  

  
NORMA CONSTANZA DÍAZ CRUZ   

C.C. No. 51.958.618 de Bogotá  

T.P. No. 107.998 del C.S. de la J.  

mailto:seclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La velocidad que disfrutas con tu plan de Internet en tu hogar es de 10 Megas.

Hola, Perez Castañeda Magola De
Factura electrónica de venta de servicios hogar
Estos son los valores a pagar en junio expedidos el 26 de Mayo de
2021 a las 00:33:37-05:00. 
¡Gracias por estar con nosotros!

FA
B

R
IC

A
N

T
E 

D
E 

S
O

FT
W

A
R

E:
 C

O
M

P
U

TE
C

 O
U

TS
O

U
R

C
IN

G
 S

A
S

.-
N

IT
:9

00
.6

46
.2

51
-1

 -
 S

O
FT

W
A

R
E:

 S
EL

EC
T

 -
 F

A
B

R
IC

A
N

TE
 D

EL
 S

O
FT

W
A

R
E:

C
O

M
P

U
TE

C
 O

U
T

S
O

U
R

C
IN

G
 S

A
S

cu
fe

:  
83

d5
47

76
c9

2f
c7

3b
e4

61
24

c4
29

40
15

66
42

ec
6b

1c
ae

d4
f1

03
29

87
fb

da
e1

a2
df

2e
2d

ad
8c

ba
c3

37
a8

e4
2a

a9
70

b3
80

37
38

c7

TIPO 2

ESTRATO: 2

SALTO DE CLIENTE000000000    ? ??FLAG??Perez Castañeda Magola Del Socorro

JUNIO/2021
TIPO20

CICLO: 8

17/06/2021

9245    
                                   

Bancos: Bancolombia, BBVA, Banco de Bogotá, Davivienda, Itaú, GNB Sudameris, popular,
Occidente, CFA, Confiar, Coofinep, Cotrafa, Coopenesa.
Almacenes de cadena: Carulla, Éxito, Jumbo, Consumo, Mercaldas, Surtimax, Home Art.
Otros: Baloto, Gana, Redeban, ATH, Servibanca, Susuerte, JJPita, Puntored, Reval,
Apostar, Edeq, Empresa Energía de Pereira, CDE TIGO.

Consulta más puntos de pago en: b.tigo.com/puntosdepagotigo

Forma de pago 1: contado - Modos de pago: acuerdo mutuo (zzz)

Datos de envío y pago  
C* CC/NIT: 42766436
D* CR 101 CL 31 C -23 (INTERIOR 201 )
S* Medellín-Antioquia
  Contrato: 11164889 
C*Consumos entre: Ver detalle al reverso
R*Referente de pago: 350912588-04
  Fecha de pago oportuno:

  INMEDIATO
La suspensión de tu servicio está programada para el 19 de Junio, paga antes de esta fecha
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Valor total a pagar:

$229,225.00 

Valor mensual de tu plan $ 129,365.55
Descuentos aplicados $ -15,392.46
Servicios Adicionales $ 0.03

Saldo meses anteriores $ 115,251.88

El pago se debe registrar bajo el convenio de recaudo de UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.

 El prestador del servicio, así como sus adicionales, complementarios o suplementarios es UNE EPM TELECOMUNICACIONES S-A / NIT 900.092.385-9 /
Cra. 16 No 11A Sur código postal 050022/ Sede principal Los Balsos Medellín-Colombia/ SOMOS AUTORRETENEDORES (Resolución 07239 de julio 4 de
2006), GRANDES CONTRIBUYENTES y AGENTES RETENEDORES DE IVA. Autorización numeración de facturación DIAN No, 18764011472752 del 11 de
Marzo de 2021 al 11 de Septiembre de 2022, de la BOPU 1 a la BOPU 49999999 Factura electrónica de venta Nº BOPU4247981

El pago se debe registrar bajo el convenio de recaudo de UNE EPM
TELECOMUNICACIONES S.A.

Perez Castañeda Magola Del So
CC/NIT: 42766436
Contrato: 11164889
Referencia de pago: 350912588-04

Fecha de pago oportuno: 17 de Junio de 2021
Para el pago con cheque, se reciben únicamente de GERENCIA y deben ser girados
a nombre de UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P indicando al respaldo
del cheque: referente de pago de la(s) factura(s) y valor.
No se recibe pago combinado de cheque y efectivo.

Total $ 229,225.00
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Medellín, MIGUEL DE AGUINAGA CR 52 # 53 - 35, C.P. 50010. - PREMIUM PLAZA CL 29 # 49G-10 LOCAL 1107 Y 1110 TORRE SUR PISO 1 C.P. 50015- CL 30A # 82A –
26 / CC. Los Molinos. Local 1109 / Código postal 50026, CL 51 SUR # 48 – 57. CENTRO COMERCIAL MAYORCA. LOCAL 2197 / Código postal: 55450

Tus servicios de este mes (A + B + C) $ 229,225.00 

  Valor mensual de tu plan 
($) Valor ($) Descuento vence ($) IVA  ($) Total

Telefonía To ilimitado 1.0 trio $ 13,902.00 $ 589.36 $ 14,491.36
Televisión Clásica hd trio $ 42,017.00 $ 7,983.23 $ 50,000.23
Internet 5 megas netflix $ 64,373.96 $ 0.00 $ 64,373.96
Impuesto telefónico $ 500.00 $ 0.00 $ 500.00
Telefonía Descuento Comercial $ -2,085.30 16/09/2021 $ -88.41 $ -2,173.71
Televisión Descuento Comercial $ -8,403.40 28/09/2021 $ -1,596.65 $ -10,000.05
Internet Descuento Comercial $ -3,218.70 08/06/2021 $ 0.00 $ -3,218.70
SubTotal $ 107,085.56 $ 6,887.53 $ 113,973.09
Total de cargos básico $ 107,085.56 $ 6,887.53 A

$
113,973.09

  Servicios adicionales
($) Valor ($) Descuento vence ($) IVA  ($) Total

Ajuste al peso: $ 0.03 $ $ $ 0.03
Total adicionales $ 0.03 $ 0.00 B$ 0.03

  Saldos meses anteriores Si realizaste pagos después del 26 de MAYO, consulta el valor actualizado en MiCuenta 

 ($) Total

Cuentas vencidas (1) $ 114,313.00
Interés mora $ 498.55
Interes por mora $ 376.65
Interés de mora del iva $ 60.14
Int mora imp mpal $ 3.54
Total saldos meses anteriores C $ 115,251.88

Resumen de consumo
Concepto Telefonía - (4) 342 92 ** Telefonía - (4) 342 92 ** Televisión 120830502 Internet 100273906

Dirección de instalación CR 101 CL 31 C -23 (INTERIOR 1 ) Histórico consumo de voz CR 101 CL 31 C -23 (INTERIOR 1 ) CR 101 CL 31 C -23 (INTERIOR 1 )
Consumos entre: Del 17 Abril Al 16 Mayo Consumo de los ùltimos 6 meses

 Consumos

 Recursos asignados(minutos)

Del 29 Mayo Al 28 Junio Del 09 Mayo Al 08 Junio
Días de consumo 30 31 31

Fecha de corte 16 MAYO

NOV DIC ENE FEB MAR ABR
ILIMITA ILIMITA ILIMITA ILIMITA ILIMITA ILIMITA

95 149 65 0 65 49

28 JUNIO 08 JUNIO
Valor último pago realizado $.00 $.00 $.00

Unidad de consumo 1 1 1
Valor unidad de consumo (con iva) $14,491.36 $50,000.23 $64,373.96

Unidades incluidas en el plan ILIMITADO N/A N/A
Valor adicional (sin iva) $0.00 N/A N/A

Velocidad de navegación N/A N/A 10 MG
Minutos consumidos 79 N/A N/A

Interés mora 1.93% 1.93% 1.93%
Estrato 2 2 2



























































































































 

 



 

 



HONORABLE SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA 
 
REF: PODER ESPECIAL  
ACCIONANTE: MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA. 
ACCIONADOS: JUZGADO PRIMERO ADJUNTO AL JUZGADO SEPTIMO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN (SALA 
TERCERA DUAL DE DESCONGESTION) Y SALA DE CASACION LABORAL DE 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

PODER ESPECIAL 

 
MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 42.766.436 de Medellín, y con correo electrónico  
grojo10@gmail.com, mediante el presente escrito manifiesto al Honorable Juez 
para asuntos laborales y de la seguridad social que confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE a la doctora NORMA CONSTANZA DÍAZ CRUZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.958.618 de Bogotá y portadora de 
la Tarjeta Profesional de Abogado No. 107.998 del Consejo Superior de la 
Judicatura y con correo electrónico normadiazc36@gmail.com1, así registrado 
en el Registro Nacional de Abogados, para que en mi nombre y representación, 
inicie, tramite y lleve hasta su terminación acción de tutela contra la Sentencia 
no. SL3505-2019, Proferida por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia. 
 
Mi apoderada queda facultada con todas las potestades legalmente establecidas 
en el artículo 77 del Código General del Proceso (C.G.P.) especialmente las de 
transigir, conciliar, recibir, desistir, sustituir, renunciar, reasumir el presente 
proceso, solicitar y controvertir pruebas, presentar recursos ordinarios y 
extraordinarios y en si todas aquellas actuaciones tendientes para el 
cumplimiento armónico y ético de la profesión.  
Sírvase señor Juez reconocer personería para actuar a mi apoderada.  
Atentamente:  
 
 
 
MAGOLA DEL SOCORRO PÉREZ CASTAÑEDA.  
C.C. N.º 42.766.436 de Medellín 
Acepta, 
 
 

 
NORMA CONSTANZA DÍAZ CRUZ  
C.C. No. 51.958.618 de Bogotá 
T.P. No. 107.998 del C.S. de la J 

 
1 De conformidad con el artículo 5° del Decreto Legislativo 806 de 2020, elimina la carga procesal de la 

presentación personal del poder, y admite que este sea concedido mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, y prevé que el poder se presumirá auténtico sin necesidad de 

presentación personal o reconocimiento, norma declarada exequible por la Corte Constitucional mediante 

sentencia CC C-420-2020, del veinticuatro (24) de septiembre de la misma anualidad. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


